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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00227 – 00 
 

Allegada solicitud por la parte demandante, el despacho se pronuncia como sigue: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 25 de julio de 2022, como sigue:  

 

De las excepciones de mérito formuladas por la apoderada de parte 

demandada CÉSAR CAMILO FUENTES JAIME, DEISY LIZETH FUENTES 

JAIME, DIANA CAROLINA FUENTES JAIME, RAÚL STEVEN FUENTES JAIME 

y del Curador Ad-litem, en los escritos de contestación de demanda, se corre 

traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días. (Artículo 370 del C. G. 

del P.) 

 

Por sustracción de materia no hay lugar a resolver el recurso de reposición, 

interpuesto en contra del auto de fecha 25 de julio de 2022, como quiera que el 

objeto del recurso se encuentra encaminado a la corrección del traslado de la 

contestación de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00395 – 00 

 

 

Allegadas manifestaciones de la señora MARTHA LILIANA SAENZ ROJA en 

calidad de heredera directa de los causantes ARACELY ROJAS DE SÁENZ y 

JOSÉ ARNULFO SÁENZ (Q.E.P.D.), y reconocida en auto de fecha 15 de julio de 

2021, SE DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la señora MARTHA LILIANA SAENZ ROJA, 

para que en el término de cinco (5) días se pronuncia al respecto de conforme al 

numeral 3° del articulo 491 del C.G. del P.  

 

NOTIFICADO al heredero directo CARLOS ALBERTO SÁENZ ROJAS, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardo silencio. 

 

 

 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Verbal Resolución de Contrato 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00413 – 00 

 

 

Revisada la actuación, el Juzgado observa que en auto de fecha 18 de julio de 

2022, mediante el que se resolvió sobre las excepciones previas propuestas por 

el apoderado judicial de la parte demandada, en la parte resolutiva numeral 2º  

se declaró probada la excepción previa denominada Incapacidad o indebida 

representación del demandante, y en virtud de lo anterior, se inadmitió la 

presente demanda para que dentro de los cinco (5) días siguientes, la parte 

demandante allegara poder, en los términos del artículo 74 del C. G. del P., y 

conforme a los parámetros del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En el momento procesal oportuno la parte demandante aporto el poder, 

haciendo salvedad que el mismo reposa en el expediente desde el 31 de agosto 

de 2021, poder que cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P., y 

los parámetros del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia;  

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO - Dejar sin valor y efecto alguno, el numeral SEGUNDO de la 

providencia del 18 de agosto de 2022 el cual queda como sigue: 

 

DECLARAR NO PROBADA la excepción previa denominada Incapacidad 

o indebida representación del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7cc4217a1c43a4eaa31b3caec2750c601e99826e4d51ba4e1077662b3bf1fe5

Documento generado en 15/09/2022 11:48:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Verbal Resolución de Contrato 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00413 – 00 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado de la parte demandada a 

través de la contestación de la demanda, se corre traslado a la parte actora por el 

término de cinco (5) días. (Artículo 370 del C. G. del P.). 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00489 – 00 
 
 

SE RECONOCE al abogado SANTIAGO ANDRÉS GIRALDO CARDONA como 

apoderado judicial de los demandados DARIO EMILIO BUILES PALACIO y JUAN 

MAURICIO RESTREPO SEPÚLVEDA, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

Los demandados dentro del término de ley guardaron silencio.  

 

A fin de continuar con el trámite procesal, se señala como fecha para la celebración 

de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

para la hora de las2 P.M.  del día  seis (6)  del mes de DICIEMBRE  del año 

2022.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00145 – 00 
 
 

SE RECONOCE al abogado LUIS EDUARDO DAZA FLOREZ como apoderado 

judicial del demandado JAIME DARIO GARCIA FORERO, en los términos y con 

las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificadO por conducta concluyente al 

demandado, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda a la 

mencionada demandada, a partir del envío de la demanda y los anexos, 

conforme a lo normado en el artículo 91 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Proceso Imposición de Servidumbre 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00557 – 00 
 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 25 de julio de 2022, mediante el cual se 

admitió la demanda de servidumbre.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Solicita el apoderado se avoque conocimiento del presente proceso, con el fin de darle 

la continuidad procesal oportuna. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Revisadas las actuaciones, debe indicarse que efectivamente se debió avocar 

conocimiento del presente proceso “Artículo 16. Prorrogabilidad e 

improrrogabilidad de la jurisdicción y la competencia. La jurisdicción y la 

competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se 

declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia 

por los factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la 

sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato 

al juez competente…………” (Subrayado fuera de texto)  

 

En el mismo sentido el artículo 138 del C.G. del P. contempla que: “Artículo 138. 

Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia y de la 

nulidad declarada. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de 

competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez 

y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado 

sentencia, esta se invalidará. …... Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha 

actuación conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron 

oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares 

practicadas…………” (Subrayado fuera de texto) 
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Por lo anterior, se repondrá la providencia cuestionada, dejando sin valor la misma y 

se avocara conocimiento. Por lo anterior;  el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal 

de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO - REPONER el proveído calendado 25 de julio de 2022, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO – AVOCAR el conocimiento del   proceso   Declarativo de IMPOSICIÓN   

DE SERVIDUMBRE   LEGAL   DE GASODUCTO Y   TRÁNSITO, proveniente del 

JUZGADO PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL DE FONSECA – LA GUAJIRA. 

 

Permanezcan las diligencias en la Secretaría a disposición de las partes.. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00667 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de MAGDA ASTRID 

JACKSON RUBIANO, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARÉ 5229732012450062 

 

1.1. Por la suma de $42.416.982,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $1.553.608,00, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados hasta el 23 de junio de 2022. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el 24 de junio de 2022, hasta cuando 
se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00833 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62. 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo Garantía Real  
Rad. 110014003034 – 2022– 00233– 00 

 

 

Por ser procedente lo solicitado, por secretaria remítase el oficio No. 855 de fecha 11 

de agosto de 2022 a la oficina de Instrumentos Públicos Y Privados de la zona 

respectiva, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00844- 00 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte solicitante debe aclarar   

la petición No. 3, respecto del nombre del establecimiento que se pretende 

embargar y secuestrar.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Verbal 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00754– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES que señala el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón 

proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17, artículo 25 

y 26 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00852– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES que señala el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón 

proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17, artículo 25 

y 26 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00868– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES que señala el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón 

proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17, artículo 25 

y 26 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad.: 110014003034-2022-00792-00 

 
 
De acuerdo con lo enunciado por el demandante en el escrito de la demanda, el 

domicilio de la parte demandada es la ciudad de Barranquilla, departamento 

(Atlántico). 

 

De otra parte, en contenido de las Facturas de Venta aparece  los datos del deudor, 

la fecha de creación, la fecha de vencimiento, la prestación y las sumas a pagar, 

pero no el lugar del cumplimiento de las obligaciones razón por la cual no hay 

lugar a dar aplicación al numeral 3° del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, corresponde rechazar la presente demanda ejecutiva de menor 

cuantía por falta de competencia territorial, en razón a que el domicilio de la 

parte deudora es un Distrito Judicial diferente a Bogotá, por lo que se remitirá la 

demanda a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Barranquilla -

(Atlántico), para lo de su competencia. En consecuencia;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda ejecutiva 

de menor cuantía, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO - REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de ciudad 

de Barranquilla- (Atlántico), para lo de su competencia, previas las anotaciones del 

caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00692– 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó correctamente los defectos anotados en el proveído 

anterior, ya que insiste en dirigir la demanda contra personas distintas a quien 

aparece como titular de derecho de dominio sobre el bien que se pretende usucapir, 

en consecuencia, el Juzgado de conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

  
El auto anterior es notificado en estado No 62 
 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2010 – 00700 – 00 

 

En cumplimiento al fallo de tutela de fecha 6 de septiembre de 2022, proferido por 

el TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA PRIMERA 

DE DECISIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 del C.G. del P.  

 

RESUELVE:   

 

FIJAR la hora de 9 A.M. del día veintitrés (23) del mes de SEPTIEMBRE del año 

2022, para llevar a cabo la audiencia para comprobar la actuación surtida y el 

estado en que se encontraba el proceso, para lo cual se ordena a las partes para 

que aporten grabaciones y documentos que tengan en su poder.   

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se realizará en forma virtual y/o 

presencial según la facilidad para ello, para lo cual la parte interesada deberá 

informar al despacho con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de 

la audiencia, si cuenta con los mecanismos idóneos y de conexión para la grabación 

de la misma, de no ser así, igualmente informará a la secretaria de esta sede la 

dificultad para llevar a cabo la audiencia de manera virtual, para que la misma sea 

realizada en forma presencial.   

 

Se advierte a las partes que para la realización de la audiencia virtual deberán 

informar al correo electrónico de la secretaría de este Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección electrónica de las partes, 

apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la celebración de la audiencia para que sea realizada a través de 

las plataformas autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas 

Microsoft Teams o Lifesize. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
P.D 

 
 

 
 
  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022.  

 
El Secretario,    
    

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Verbal- Resolución de contrato 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00602– 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

Aclarese que clase de proceso es el que se pretende iniciar y en ese sentido adecuense 

las pretensiones de la demanda, toda vez que las mismas no son consecuentes del 

proceso de resolucion de contrato.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00834– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de ROMAN 

BERNAL SARMIENTO por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 3088285 
 

1.1. - Por la suma de $ 101’097.268.00. M/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 18 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada de la parte demandante 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA quien actúa 

como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00846– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de LUIS JORGE 

REAL GAITAN por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 3435421 
 

1.1. - Por la suma de $ 65’097.596.00. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 27 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada de la parte demandante 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA quien actúa 

como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00864– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de LUIS 

REINALDO LUNA ARANGO por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

1. Pagaré No. 4222095 
 

1.1. - Por la suma de $ 40’719.764.00. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 27 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada de la parte demandante 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA quien actúa 

como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00872– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto En virtud de lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 

3º, e incisos 1º y 2º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con 

los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de PABLO CESAR 

GONZALEZ JAIMES por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 0927917 
 

1.1. - Por la suma de $ 50’712.853.00. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 27 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada de la parte demandante 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA quien actúa 

como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00624– 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a adicionar el numeral 3° del auto admisorio de fecha 18 de 

agosto de 2022, en el sentido de ordenar el emplazamiento del señor JORGE 

RODRIGUEZ LIEVANO conforme lo establecido en el artículo 293 de la misma 

normal procesal.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto admisorio de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00510– 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado NELSON ANDRES GOMEZ HERNANDEZ de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio.  

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

2’002.119,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00758- 00 
 

Allegada la solicitud que precede y de acuerdo con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto de fecha 11 de agosto 

de 2022, en el sentido de indicar que, se reconoce personería a la abogada 

CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada judicial mediante endoso en 

procuración de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA AECSA S.A y no 

como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00724- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el auto de fecha 29 de agosto de 2022, en el sentido de indicar 

que el nombre de la parte demandada es LOURDES BEATRIZ NEVADO SALES y 

no como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Divisorio  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00676- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en  el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el numeral 2o del auto de fecha 25 de agosto de 2022, en el 

sentido de indicar que se tramitara el presente asunto por el procedimiento 

declarativo de menor cuantía y no como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbf435c9a08193673da6b25878bbe674b5cb105e938c89cd27619f4ba90078b9

Documento generado en 15/09/2022 10:42:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2021– 00526– 00 

 

 

Allegada la solicitud que antecede, por ser procedente se acumula   a éste el proceso 

allegado por el JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, por cumplirse 

las exigencias del artículo 464 del Código General del Proceso.   

 

De otra parte, conforme al artículo 159 del  C. G. del P.  se ordena la suspensión del 

presente proceso, hasta que el proceso acumulado se encuentre en el mismo estado 

del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: Verbal – Resolución de Contrato  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00720– 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 
subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 
 
 Aclárese y/o corríjase contra de quien se dirige la presente demanda, como quiera 

que la persona indicada en el escrito demandatorio no suscribió el contrato de 

compraventa aportado.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

  
El auto anterior es notificado en estado No 62 
 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Pertenencia  
Rad.: 110014003034-2022-00790-00 

 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto  en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue el avalúo catastral del inmueble para el año 2022.  

 

2. Aporte Certificado de que trata el numeral 5o del artículo 375 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Juez
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Pertenencia  
Rad.: 110014003034-2022-00850-00 

 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue el avalúo catastral del inmueble para el año 2022. ,para efecto de 

determinar la competencia.  

 

2. Aporte certificado de que trata el numeral 5 del artículo 375 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034-2022-00866-00 

 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente aspecto: 

 

Allegue el título al que hace referencia en el escrito de la demanda, como quiera que  

revisados los anexos aportados, se observa que no aparece el título  valor objeto de 

ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00688– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 6º del Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; 

allegada con la demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual 

reúne los requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de JAIRO MUÑOZ 

CERON en contra CONSUELO DEL ROSARIO VARGAS MENDEZ por las siguientes 

cantidades y conceptos contenido: 

 

1.- Letra de cambio No. 1 

 

1.1. Por la suma de $5.000.000,oo, M/cte. por concepto de capital, incorporado en 

la letra de cambio de aportada. 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 4 de enero de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

2.- Letra de cambio No. 2 

 

2.1. Por la suma de $23.000.000,oo, M/cte. por concepto de capital, incorporado 

en la letra de cambio de aportada. 

2.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 7 de enero de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

3.- Letra de cambio No. 3 

 

3.1- Por la suma de $5.000.000,oo, M/cte. por concepto de capital, incorporado en 

la letra de cambio de aportada. 
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3.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 31 de octubre de 2019, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

4-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

5-Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en 

el Código General del Proceso. Hágasele saber a la parte ejecutada que dispone del 

término de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

6- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado CARLOS ALBERTO LARA 

GÓMEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

PD 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 62 

de hoy 16 de septiembre de 2022. 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00844- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 83, 

84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A en contra AUTOMERFLINER S.A.S y PABLO LONDOÑO OSPINA por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

1. Respecto del pagaré No. 1310095168 

1.1. Por la suma de $45’886.891,23 M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en pagaré de la referencia. 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral anterior desde la fecha de exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no 

supere los límites establecidos por la ley. (Art. 884 C. Co). 

1.3- Por la suma de $13’888.885 por concepto de capital de las cuotas exigibles 

causadas y no pagadas desde el 18 de abril de 2022 hasta el 18 de agosto de 2022. 

1.4- Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas 

causadas y no pagadas descritas desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago. 

2.- . Respecto del pagaré No. 1310095229 

2.1. Por la suma de $2’654.399,22 M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en pagaré de la referencia. 

2.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral anterior desde la fecha de exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no 

supere los límites establecidos por la ley. (Art. 884 C. Co). 
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2.3- Por la suma de $1’350.000.00 por concepto de capital de las cuotas exigibles 

causadas y no pagadas desde el 3 de junio de 2022 hasta el 3 de agosto de 2022. 

2.4- Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas 

causadas y no pagadas descritas desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago. 

3.-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

4.-Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Hágase saber que dispone del 

término de cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) días más para proponer 

excepciones de mérito. 

5.-Se RECONOCE personería adjetiva a la sociedad CASAS & MACHADO 

ABOGADOS S.A.S, como endosatario en procuración de la entidad demandante 

quien actuara a través del abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 62 

de hoy 16 de septiembre de 2022. 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00858- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en  los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 83, 

84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de FINANZAUTO S.A. 

BIC en contra ALISSON MISCHELL ALARCÓN PÉREZ y CREAPLASTIC SAS por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

1. Pagaré No. 176863 

1.1. Por la suma de $51’105.776,80 M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en pagaré de la referencia. 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral anterior desde la fecha de exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no 

supere los límites establecidos por la ley. (Art. 884 C. Co). 

1.3- Por la suma de $25’094.227 por concepto de intereses remuneratorios sobre 

el capital de las cuotas exigibles, causadas y no pagadas desde el 20 de abril de 2021 

hasta el 20 de agosto de 2022. 

1.4- Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas 

causadas y no pagadas descritas desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago. 

1.5- Por la suma de $416.814 por concepto de prima de seguro vehicular 

comprendidos desde el 20 de mayo de 2021 hasta el 20 de octubre de 2021. 

2.-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

3.-Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Hágase saber que dispone del 
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término de cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) días más para proponer 

excepciones de mérito. 

4.-Se RECONOCE personería adjetiva al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, 

como apoderado de la parte demandante FINANZAUTO S.A BIC en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 62 

de hoy 16 de septiembre de 2022. 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00854– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código General 

del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, 

unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 

2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A en contra 

de OSCAR GALEANO MELO por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 2016036 

 

1.1. Por la suma de $87’073.295.02 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde 

que la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $4’.256.612.98 M/cte., por concepto del capital de las 

cuotas exigibles vencidas y no pagadas desde el 3 de diciembre de 2021 hasta el 3 

de agosto de 2022. 

 

1.4. Por el valor de los intereses moratorios sobre las cuotas enunciadas en el 

numeral anterior, causados desde que cada una se hizo exigible, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa pactada por las partes, 

conforme lo pactado en el título valor, siempre que no exceda los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 
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Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999.  

 

2. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

3. DECRETAR el embargo de los inmuebles afectados con hipoteca e 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 50S-40258094 y 50S-40258183 

puesto en garantía real por la parte demandada en favor de BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada comunique el 

correo electrónico de la autoridad de registro. 

  

4. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, y/o 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para proponer excepciones. 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES quien actúa como apoderada judicial de la parte 

demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A en los términos y para los fines 

de poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00786-00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90 

y 430 del Código General del Proceso, allegado con la demanda dos documentos 

como anexo en forma de Mensaje de Datos que reúnen los requisitos previstos en el 

artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A en contra de ALEXANDER GONZALEZ NARANJO y 

EDUARDO GONZALEZ NARANJO, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el Contrato de Arrendamiento. 

 

1. Por la suma de $55’216.111.00, M/cte, por concepto de los cánones de 

arrendamiento desde el 24 de noviembre de 2021 hasta el 24 de julio de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los cánones de 

arrendamiento del numeral anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Por los cánones de arrendamiento y los respectivos intereses moratorios que 

se causen con posterioridad a la presentación de la demanda conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 88 del Código General del Proceso. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada ALEJANDRA SIERRA 

QUIROGA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con 

las facultades concedidas en el poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 16 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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